
Dirección General de Zonas Francas

Por qué y cómo registrar 
su marca en Panamá?

?
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Guía instructiva para el 
registro de marca en Panamá

La marca es lo que da identidad y significado a un 
producto o servicio en concreto. Su función principal 
es la de diferenciar y hacer único a los productos y/o 
servicios de una empresa.

Este instructivo le guiará a través del proceso de 
registro de marca en Panamá, asegurando la 
protección legal de su marca y evitando posibles 
conflictos en el futuro.

Basado en la Ley 35 de 10 de mayo de 1996, reformada 
por la Ley 61 de 5 de octubre de 2012. 
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Se convierte en el activo intangible,  más 
valioso de su empresa.

Ceder los derechos sobre su marca. 
(Artículo 129 de la Ley 35 de 1996).

Franquiciar su producto o servicio (Artículo 
126 de la Ley 35 de 1996). 
Se transmiten conocimientos técnicos o se 
proporciona asistencia técnica.

Otorgar licencia de uso a una o varias 
personas, sobre la totalidad o sobre parte de 
los productos o servicios que amparar el 
registro (Artículo 121 Ley 35 de 1996).

Para qué registrar una marca??



Paso a paso del 
Registro de Marcas

2. Identificar la  
clase

3. Completar el 
formulario de

solicitud de marca

4. Pagar 
las tasas 

correspondientes

5. Evaluación de la
solicitud por 

DIGERPI (en forma y 
fondo)

6. Período de 
presentación de 

oposiciones

7. Registro 
de marcas

 1. Investigar 
disponibilidad del

nombre

https://consulta.digerpi.gob.pa/Marcas/Disponibles4



Paso 1: 
Investigación de disponibilidad 

del nombre de la marca
Antes de iniciar el registro de su marca, es 
importante realizar una investigación exhaustiva para 
determinar la disponibilidad de la marca que se desea 
registrar. 

https://consulta.digerpi.gob.pa/Marcas/Disponibles https://singulartm.com/clasificacion-de-niza/5



Paso 2: 
Identificación de clases a registrar

De acuerdo con la Clasificación Internacional de Niza, las 
marcas son registradas en categorías específicas llamadas 
“clases”.

Es importante identificar claramente los productos o servicios 
que se deseen proteger.

https://singulartm.com/clasificacion-de-niza/

Por ejemplo:
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Paso 3:
Formulario de solicitud de Marca

Una vez  confirmada la disponibilidad 
de su marca de acuerdo con la 
Clasificación Internacional de Niza, 
puede proceder a presentar la 
solicitud de registro ante la DIGERPI. 

Completar todos los campos
del formulario, proporcionando la 
información solicitada sobre la marca, 
el titular y los productos o 
servicios asociados.

Formulario de
 solicitud de marca. 7



Paso 4: 
Pagar las tasas administrativas 

correspondientes

Adjuntar el comprobante de pago de las 
tasas correspondientes al registro de marca. 

Pago con boleta en el Banco
Nacional: en el renglón 580 
colocar el monto con su cédula y dígito 
verificador.

Forma de pago mediante 
Banca en línea.

Presencial:
Virtual:
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Costo de Registro

Total: B/. 140.50

Descripción

Derecho de Registro

Inscripción

Tasa y Sobretasa de
Solicitud

Tasa y Sobretasa de
Publicación

100.00

4.50

12.00
(10.00 + 2.00) 

24.00
(20.00 + 4.00) 

Costo

Concepto del servicio

Total: B/. 152.00

Descripción

Derecho de Registro

Inscripción

Tasa y Sobretasa de
Solicitud

Tasa y Sobretasa de
Publicación

100.00

4.50

24.00
(20.00 + 4.00) 

24.00
(20.00 + 4.00) 

Costo

Por clase adicional

Total: B/. 112.00

Descripción

Derecho de Registro

Solicitud de Registro

Tasa y Sobretasa 

100.00

10.00

2.00 

Costo

Por clase adicional

Total: B/. 124.00

Descripción

Derecho de Registro

Tasa y Sobretasa de
Solicitud

100.00

24.00
(20.00 + 4.00) 

Costo

Aplica para productos o servicios:

Aplica para expresión o señal de propaganda:

Tabla de costos de las tasas de registro
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Paso 5: 
Examen y Publicación

DIGERPI llevará a cabo un 
examen de forma y 
fondo de la solicitud de 
registro. 

Encontrada conforme la 
solicitud, su marca se 
publicará en el Boletín 
Oficial de Propiedad 
Industrial para que terceros 
puedan presentar oposiciones 
durante un período de dos (2) 
meses.
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Paso 6:
Presentación de Oposiciones

En caso de que se presente 
una oposición a su solicitud de 
registro de marca, deberá 
presentar los argumentos 
correspondientes ante los 
juzgados de comercio.
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Paso 7: 
Registro de Marcas

Si no se presentan oposiciones o se resuelven a su 
favor, la DIGERPI procederá al registro de su 
marca. 

Usted recibirá un Certificado de Registro que 
confirma los derechos exclusivos sobre su marca 
en Panamá.
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Renovación y Mantenimiento

El registro de marca tiene una duración inicial de diez 
años en Panamá. 

Asegúrese de renovar su marca antes de la fecha de 
vencimiento para mantener su protección legal. 

Una marca registrada en una clase deberá 
pagar, en concepto de renovación la suma de 
B/. 134.00. 
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Para más información:

Dirección General de Zonas Francas

Ministerio de Comercio 
e Industrias
Tercer piso, PH Plaza Edison
Dirección General de Zonas 
Francas

Ministerio de Comercio e 
Industrias
Segundo piso, PH Plaza 
Edison
Dirección General del 
Registro de la Propiedad 
Industrial

zf@mici.gob.pa dgrpi@mici.gob.pa

Acceso a web de 
Zonas Francas

Acceso a web de 
DIGERPI
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